SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
CONCURSO PÚBLICO N° 008/2016-SBS

                                                     REQUERIMIENTO 

 
TERMINOS DE REFERENCIA

1. Denominación de la Contratación:
Contratación del Servicio de fotocopiado.

2. Objeto de la contratación: 
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones requiere contratar el servicio de fotocopiado en los locales designados de la Institución.

3. Alcance y descripción del servicio

3.1 El servicio incluirá la asignación de máquinas fotocopiadoras digitales, mantenimiento, suministros y repuestos para todas las máquinas. 

El papel para las fotocopias será suministrado por la Superintendencia.
	El servicio citado es para atender el estimado de copias en los locales que se describe a continuación:

	N° DE CENTRO DE COPIADO
	UBICACION DEL CENTRO DE COPIADO
	ESTIMADO DE COPIAS MENSUAL
	ESTIMADO DE COPIAS POR 18 MESES
	TIPO DE
 MAQUINA

	3
	Dos de Mayo 1511 piso 2 San Isidro- Lima
	9,200
	165,600
	A

	5
	Laureles 214 piso 9 San Isidro- Lima
	50
	900
	B

	7
	Prescott 120 Piso 1 San Isidro- Lima
	7,950
	143,100
	A

	 
	TOTAL
	17,200
	309,600
	






El contratista deberá asignar máquinas fotocopiadoras digitales en todos los centros de copiado. El año de fabricación de las máquinas debe ser mínimo del 2016.

Previo al inicio de la prestación se emitirá un acta donde se validará la numeración de cada contómetro de cada de una de las máquinas fotocopiadoras propuestas con que se iniciará el servicio. 
	       
3.2 Para las coordinaciones, comunicaciones y todo lo relacionado al servicio, el contratista asignará a un coordinador. Al inicio del servicio el contratista deberá indicar el nombre del coordinador, su correo electrónico, teléfono fijo y móvil.  

3.3 Todas las máquinas deberán estar instaladas como fecha máxima el día anterior al inicio del servicio.

3.4 El contratista garantizará la calidad de copias, las mismas que no deberán tener ninguna mancha o rayas.

3.5 Mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas fotocopiadoras:

Con el objeto de evitar fallas en el funcionamiento de las máquinas que generen interrupciones en el servicio de fotocopiado, el contratista deberá contar con un plan de mantenimiento preventivo de dichas maquinas. En el caso de presentarse alguna falla en el equipo, el contratista tiene como máximo 24 horas contadas a partir de la comunicación por correo electrónico de la SBS para solucionar el problema de funcionamiento de la máquina o realizar el cambio por otra máquina debidamente operativa de igual o mejores características.  
     
El cambio de repuestos no generará costo alguno para la Superintendencia.

En los casos en que se compruebe que haya existido negligencia de un usuario en el uso de la máquina fotocopiadora, el costo de la reparación será asumido por la Superintendencia.
        
El contratista brindará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas en todos los locales de la Superintendencia, el cual deberá ser programado en el horario de  8:00 a.m. a 6:00 p.m., de lunes a sábado previa coordinación con el área de Servicios Generales del Departamento de Logística. 
         
El contratista deberá contar con stock de insumos, suministros y repuestos originales para evitar contratiempos en el servicio.

3.6 Características mínimas de las máquinas copiadoras solicitadas:


TIPO DE MÁQUINA A: 
· Copiadora digital. 
· Entre 60 y 70 copias por minuto como mínimo en A4.
· Mínima resolución de copiado 600 x 600 dpi / ppp. La resolución solicitada se refiere a la resolución de copiado.
· Tamaño de original / tamaño de copia: mínimo A-5 y Máximo A-3.
· Reducción / ampliación de 25% a 400%.
· Alimentador automático de documentos originales de 100 hojas.
· Sistema de duplexado automático.
· Alimentación de papel 02 bandejas de 1500 hojas c/u. Se aceptarán maquinas fotocopiadoras con capacidad total de alimentación de papel hasta de 3,100 hojas, independientemente de la distribución de bandejas del equipo. 
· Alimentación manual de papel by pass de 100 hojas.
· Compaginación electrónica y apilamiento de documentos de múltiples páginas.
· Sistema de engrampado automático para tomos de 50 hojas.
· Sistema de control de borrado de bordes.
· Copiado de ambas caras de un libro abierto en 2 hojas A-4 sin tener que reubicar el original.
· Control de cuentas 50 códigos de usuarios mínimo.
· Pedestal para soporte de la máquina (se refiere a un soporte rodante del fabricante).

TIPO DE MÁQUINA B: 
· Copiadora digital. 
· Entre 30 y 50 copias por minuto como mínimo en A4.
· Mínima resolución de copiado 600 x 600 dpi / ppp.
· Tamaño de original / tamaño de copia: mínimo A-5 y Máximo A-3.
· Reducción / ampliación de 25% a 400%.
· Alimentador automático de documentos originales de 30 hojas.
· Sistema de duplexado automático.
· Alimentación de papel bandeja de 500 hojas. 
· Alimentación manual de papel by pass de 50 hojas.
· Compaginación electrónica y apilamiento de documentos de múltiples páginas.
· Copiado de ambas caras de un libro abierto en 2 hojas A-4 sin tener que reubicar el original.
· Control de cuentas 30 códigos de usuarios mínimo.
· Pedestal para soporte de la máquina (se refiere a un soporte rodante del fabricante). 
· No es necesario incluir un finalizador-grapador que es un accesorio adicional. 


4. Condiciones Generales 

El contratista deberá presentar las Pólizas de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR), para el personal que asigne para los trabajos en esta Superintendencia. 
  
El contratista debe obligatoriamente instalar suministros nuevos en cada una de las máquinas cuando estos se agoten. 


El contratista deberá instruir a su personal para dar cumplimiento a la Normatividad de Seguridad interna establecida por la Superintendencia.

El contratista entregará dentro de los cinco (5) días útiles de cada inicio de mes de servicio un reporte del consumo de las máquinas indicando el contómetro inicial, final y la cantidad de copias generadas por cada máquina del mes anterior. Estos documentos serán presentados juntamente con la factura para el pago del servicio 

El responsable de Servicios Generales del Departamento de Logística será el encargado de la supervisión del servicio y responsable de la emisión de la conformidad.

5. PENALIDADES APLICABLES
Se establecen la siguiente penalidad por incumplimientos en la ejecución de las prestaciones:

	INCUMPLIMIENTO
	PENALIDAD

	En el caso de que las máquinas presenten algún desperfecto y/o fallas continuas, el contratista no realice solucionar el problema de funcionamiento de la máquina o el cambio por otras máquinas debidamente operativas de igual o mejores características, en el lapso de 24 horas, como máximo, a partir en que la Superintendencia reporte la falla, mediante correo electrónico.
	S/ 100.00 por cada día de atraso luego de vencido el plazo en caso que no efectúe solucionar el problema de funcionamiento o el cambio de máquina dentro del plazo solicitado.



Cabe señalar que el mecanismo mediante el cual se verifica el supuesto penalizable será el siguiente: 

Personal de Servicios Generales de la Superintendencia verifica algún acto penalizable por parte del contratista según el cuadro de penalidades aplicables en los Términos de Referencia.  

Dentro de las 72 horas personal de Servicios Generales del Departamento de Logística comunica mediante correo electrónico al coordinador asignado de la contratista el motivo de la penalidad.


6. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO 

Dieciocho (18) meses, o hasta agotar el monto total contratado. El inicio de la ejecución del servicio se computa a partir de la comunicación de la Superintendencia, la cual no excederá de los treinta  días de la fecha de la orden de servicio respectivo. 

7. FORMA DE PAGO
El pago se efectuará mensualmente, contra prestación del servicio, en función a la cantidad de fotocopias utilizadas en dicho periodo, luego de la presentación de la factura correspondiente y los documentos señalados en el numeral 4, previa conformidad del servicio por parte de Servicios Generales del Departamento de Logística de la Superintendencia.

8. COTIZACION 
El postor deberá cotizar el servicio de fotocopiado como se indica en los presentes Términos de Referencia según cuadro anexo: 



	CONCEPTO
	
CANTIDAD DE 
COPIAS ESTIMADAS
	
PRECIO UNITARIO S/. 

	PRECIO TOTAL 
S/.

	
SERVICIO DE FOTOCOPIADO

	
309,600
	
	


 
El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.
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                                                        REQUERIMIENTO          TERMINOS DE REFERENCIA     1.   Denominación de la Contratación:   Contratación del   Servicio de fotocopiado.     2.   Objeto de la contratación:    La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones requiere  contratar el servicio  de fotocopiado   en  los locales   designados de la Institución.     3.   Alcance y descripción del servicio     3.1   El servicio incluirá la asignación de máquinas fotocopiadoras digitales, mantenimiento, suministros y  repuestos para todas las máquinas.      El papel  para las fotocopias  será suministrado por la Superintendencia.     El servicio citado es para atender el  estimado de   copias en los locales que se describe a continuación:    

N° DE  CENTRO  DE  COPIADO  UBICACION DEL CENTRO DE COPIADO  ESTIMADO DE  COPIAS MENSUAL  ESTIMADO DE  COPIAS POR 18  MESES  TIPO DE     MAQUINA  

3  Dos de Mayo 1511 piso 2 San Isidro -   Lima  9, 2 00  1 65 , 6 00  A  

5  Laureles 214 piso 9 San Isidro -   Lima  50  900  B  

7  Prescott 120 Piso 1 San Isidro -   Lima  7, 950  1 43 , 1 00  A  

   TOTAL  1 7 , 200  30 9 , 6 00   

        El contratista deberá asignar máquinas fotocopiadoras di gitales en todos los centros de  copiado. El año de  fabricación de las máquinas debe ser  mínimo  del 2016 .     Previo al inicio de   la prestación  se emitirá  un acta   donde se validará la numeración de cada  contómetro de  cada de una de las máquinas  fotocopiadoras propuestas   con que se  iniciará   el servicio.   

          3.2   Para las coordinaciones, comunicaciones y todo lo relacionado al servicio, el contratista asignará a un  coordinador.  Al inicio del servicio  el  contratista  deberá indicar el nombre del coordinador,  su correo   electrónico, teléfono fijo y  móvil.        3.3   Todas las máquinas deberán estar instaladas  como  fecha máxima   el día anterior al inicio del servicio.     3.4   El contratista garantizará la calidad de copias, las  mismas que no deberán tener ninguna mancha o  rayas.     3.5   Mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas fotocopiadoras:     Con el objeto de evitar fallas en el funcionamiento de las máquinas que generen interrupciones en el  servicio de fotocopiado, el contratista deberá contar con un plan de mantenimiento preventivo  de dichas  maquinas.  En el caso de presentarse alguna falla en el equipo, el contratista tiene como máximo 24  horas contadas a partir de la comunicación por correo electrónico de la SBS para solucionar el problema  de funcionamiento de   la  máquina o   realizar el cambio por otra máquina  debidamente operativa  de igual  o m ejores  características .             El  cambio de repuestos no generará   costo alguno para la Superintendencia.            

